
   

EMAIL TRIBUTARIO N° 7-2011 
 

 

 
Estimados lectores: 
 
En la sección Coyuntura de nuestra Revista 
Análisis Tributario Nº 279, que corresponde 
al mes de abril de 2011, se reflexiona sobre la 
importancia de que el próximo Gobierno valore 
la seguridad jurídica para generar un nuevo 
marco institucional en materia tributaria. 

 
En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés 
tributario, tales como: 
 
• En Portada: Distribución de la Recaudación de SUNAT: En porcentaje 

y según tipo de Impuesto 1995-2010. 
 
• Cartilla: IGV en operaciones internacionales (Según Ley N° 29646). 
 
• Código Tributario: Jurisprudencia de Observancia Obligatoria del 

Tribunal Fiscal sobre la impugnación de Resoluciones de Multa (ver 
sección Apuntes Tributarios, pág. 5). 

 
• Exoneración del IGV e ISC en la Amazonía: Aciertos y errores en 

la posición de SUNAT (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 5 y 6). 
 
• Impuesto a la Renta: El percibido en las rentas de quinta categoría 

por vales de consumo (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6). 
 
• Arbitrios Municipales: Jurisprudencia de Observancia Obligatoria 

del Tribunal Fiscal sobre la Validez de las Ordenanzas de Miraflores 
(ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6). 

 
• Beneficios Tributarios: Reinversión en la Marina Mercante Nacional 

(ver sección Apuntes Tributarios, págs. 6 y 7). 
 
• Tributación Laboral: Alcances sobre el Seguro de Salud Agrario (ver 

sección Apuntes Tributarios, pág. 7). 
 



   

• Impuesto Predial: La calidad de contribuyente respecto de una 
planta eléctrica (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7).  

 
• Contencioso Administrativo: Jurisprudencia del Poder Judicial 

sobre el agotamiento de la vía administrativa y la resolución del 
Tribunal Fiscal que declara la nulidad e insubsistencia de la apelada 
(ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7). 

 
• Comentarios a la Legislación: 
En esta edición presentamos un análisis de las principales normas legales 
con incidencia tributaria que han sido publicadas entre el 11 de marzo y 
el 10 de abril de 2011. Entre estas encontramos las siguientes: 
- Libros y Registros Electrónicos: Postergan puesta a disposición de 
la versión 2.0 del Programa de Libros Electrónicos (Resolución de 
Superintendencia Nº 80-2011/SUNAT). 

- Responsable Solidario: Pago de deuda tributaria por SUNAT Virtual 
(Resolución de Superintendencia Nº 92-2011/SUNAT). 

- Declaraciones Determinativas: Nuevas versiones de los PDT IGV - 
Renta Mensual, Formulario Virtual Nº 621 y Otras Retenciones, 
Formulario Virtual Nº 617 (Resolución de Superintendencia Nº 76-
2011/SUNAT). 

- Certificados de Atribución de Rentas y de Retenciones: Nuevos 
modelos aprobados (Resolución de Superintendencia Nº 63-
2011/SUNAT). 

- IR de inmuebles enajenados de personas naturales: Índices de 
Corrección Monetaria aplicables para determinar el costo computable 
(Resolución Ministerial Nº 258-2011-EF/15). 

- Inafectación del IGV e IPM: Medicamentos e insumos para el 
tratamiento oncológico y del VIH/SIDA (Decreto Supremo Nº 4-2011-
SA). 

- Retenciones del IGV e IPM: Designación y exclusión de agentes de 
retención (Resolución de Superintendencia Nº 82-2011/SUNAT). 

- Devolución del ISC según Ley Nº 29518: Caso de servicios de 
transporte terrestre (Resolución de Superintendencia Nº 93-
2011/SUNAT). 

- Declaración y Pago del Impuesto: Disposiciones aplicables al año 
2011 (Resolución de Superintendencia Nº 83-2011/SUNAT). 

- Importación de bienes para el Sistema de Transporte Masivo de 
Lima y Callao: Exoneración del IGV, IPM, ISC y Derechos Arancelarios 
(Ley Nº 29673). 

- Comprobantes de Pago: Sistema de emisión electrónica de facturas y 
documentos vinculados a estas (Resolución de Superintendencia Nº 73-
2011/SUNAT). 

(Ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 8 a 12). 



   

 
• Régimen de las medidas cautelares previas (Primera Parte) (ver 

sección Informe Tributario, págs. 13 a 17). 
 
• ¿El IVAP grava las exportaciones de arroz pilado? A propósito 

del Informe Nº 91-2009-SUNAT/2B0000 por Rubén Saavedra 
Rodríguez (ver sección Informe Tributario, págs. 18 a 20). 

 
• ¿Reclamación o Queja? Nuevamente sobre el mecanismo idóneo de 

control de las Órdenes de Pago por José Nava Tolentino (ver sección 
Informe Tributario, págs. 21 a 24). 

 
• Información a revelar sobre partes relacionadas: Alcances de la 

Norma Internacional de Contabilidad Nº 24 (Primera Parte) (ver 
sección Informe Contable, págs. 25 y 26). 

 
• Nuevas reglas sobre la Planilla Electrónica o PLAEL: 

Información y Tablas Paramétricas (ver sección Portafolio, págs. 27 a 
31). 

 
• Analogía e Interpretación en el Derecho Tributario (ver sección 

Reseña Bibliográfica, pág. 32). 
 
• XI Jornadas Nacionales de Derecho Tributario (ver sección 

Institucionales, págs. 33 a 35). 
 
• Requisitos de Comprobantes de Pago para sustentar crédito 

fiscal del IGV y gasto deducible en IR (ver sección Consulta 
Institucional, págs. 36 y 37). 

 
• Saldo a Favor del Exportador: Pronunciamientos de los últimos 

años (ver sección Síntesis de Opiniones del Fisco, págs. 38 y 39). 
 
• Requisitos formales para ejercer el derecho al Crédito Fiscal: 

Pronunciamientos sobre emisión de comprobantes de pago y su 
anotación en el Registro de Compras (ver sección Síntesis de 
Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 40 y 41). 

 
• Indicadores Tributarios: Calendario Tributario, Cronogramas de 

Pagos, PDTs, Esquemas, Fórmulas y Tablas de cálculo del Impuesto a 
la Renta No Empresarial, Tasas de Interés, Tipos de Cambio, etc. (ver 
sección Indicadores, págs. 42 a 48). 

 



   

• Principales Proyectos de Ley: Sumillas de los principales Proyectos 
de Ley presentados en el Congreso de la República entre el 11 de 
marzo y el 10 de abril de 2011 (ver sección Proyectos de Ley, pág. 
49). 

 
• Principales Dispositivos Legales: Transcribimos las normas 

tributarias más importantes publicadas entre el 26 de marzo y el 10 de 
abril de 2011 (ver sección Legislación, págs. 50 a 59). 

 
• Legislación Tributaria: Hacemos una referencia temática a las 

principales normas publicadas entre el 11 de marzo y el 10 de abril de 
2011 (ver sección Legislación Sumillada, págs. 60 a 62). 

 
• Compartir la Palabra: ¿Es lícito pagar tributo al César o no? Padre 

Gustavo Gutiérrez (ver sección Extramuros, pág. 63). 
 
 
 Atentamente, 
 
 
 
 
 Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO  
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se 
distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, 
envíe un correo electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados 
en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: 
at@aele.com o al teléfono 610-4100. 


